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PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 68

E L  CONGRESO NACIONAL, 

decreta:

Artículo Urico.—A probar el Acuerdo N° 0343, emitido por el P re- 
¿tete de la República, a  través de la  S ecretaria  de E stado  en el Des- 

Recursos N aturales, que literalm ente dice: “Acuerdo N" 0343. 
^Secretaría de Estado en el Despacho de Recursos N aturales.—Teguci- 
pjpa, D. C., dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y  dos.

Vista para resolver la  solicitud presentada a  este Despacho, por el 
j i o r J o s e p h  Edward Gatlin, m ayor de edad, casado, domiciliado en Yo- 
m departamento del mismo nombre, contraída a solicitar un contrato  de 
|p,pra y venta de m adera por la cantidad de 50,000 árboles de pino en 
^teno nacional denominado “Chalm eca” , jurisdicción del Municipio de 
faro.

RESULTA: Que la solicitud en referencia fue adm itida por es ta  Se- 
art^ría, dándosele traslado a  la Dirección General de Recursos N atura- 
Id, para que emitiera el dictamen correspondiente;

RESULTA: Que la Dirección General de Recursos N aturales, después 
de practicar una inspección técnica en el á rea  forestal en donde se pre- 
tode hacer la explotación, es de parecer porque se otorguq la concesión;

RESULTA: Que por auto de fecha veintidós de agosto del año en 
cano, se remitió el expediente al Consejo Nacional de Economía, para  oír 
a  opinión, la cual resultó favorable al peticionario;

RESULTA: Que con fecha siete de diciembre del año mil novecien
tos sesenta y dos, se dio traslado  de las diligencias a  la P rocuraduría  
Goeral de la República, pa ra  que em itiera su dictamen, el que resu ltó  
w  favorable a la parte  interesada.

CONSIDERANDO: Que la solicitud ha sido tram itada  en form a lega l;
CONSIDERANDO: Que se han cumplido todos los requisitos legales, 

«rí&dose las publicaciones correspondientes en el diario oficial “La Ga- 
y el deposito que ordena el A rtículo 81 de la Ley F o re s ta l;

CONSIDERANDO: Que las concesiones constituyen un medio p a ra  
aprovechar ios recursos naturales, y favorecen en las operaciones de 
oor̂ e 1 un buen número de connacionales,

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en uso de las 
Mitades de que está investido,

acuerda*.

f —Autorizar al P rocurador G eneral de la República, p a ra  que en 
nombre y representación del Estado, y que en adelante se lla
mará “El Gobierno”, por una p a rte  y el señor Joseph E dw ard 
Gatlin, por o tra  p a rte  y  que en adelante se denom inará “E l Con
tratista”,* celebren el con trato  de compra y venta de m adera de 
Riño, bajo las condiciones siguientes:

El HJstado da en ven ta  al C on tratista  la cantidad de 
pino, los que co rta rá  en terreno  nacional, denominado 

jurisdicción del Municipio de Yoro, departam ento del mismo

i £ * * * > : El plazo será  por tre s  años, pudiendo ser prorrogable
***ntad de las partes.

La superficie de corte será  de 299.84 hectáreas. E s ta  
se encuentra localizada en la p a rte  Sur del terreno  denominado

natal (¡u hmJe*Pl°tación no em pezará h as ta  que el D epartam ento Fo- 
je dicha superficie en el te rreno  an tes mencionado.

*  ^  sistem a de corte  se rá  “ a hecho”, es decir, empezando
5 ® *  con^ nuando progresivam ente el corte hasta  ag o ta r la su-

fech- ^  Por consiguiente, la posibilidad de corta. Dicho corte  
los árboles hábiles desde los 0.20 m etros de diám etro 

<nieV0 ,ar*>°lea por hectárea  con diám etros en tre  los 0.40 y 0.50 
^  , 8crán los árboles padres o semilleros, los cuales deberán ser

Site H w COnformación y  densa copa; además deben quedar re- 
a tr ib u id o s  en la superficie de corta.

C O N T E N I D O
Decreto N9 08.-M»r*o d# 196J.

Secretaría de Economía T Hacienda 
Acuerdo» ISS al l«t. Incloatr*— Perrero da IMS. 

AVISOS

QUINTO: El co n tra tis ta  se h a rá  responsable de cuantos incendios 
se produzcan en la superficie que se le entregue, debiendo prevenir y  com
b a tir  los fuegos que se originen en las zonas adyacentes al te rren o  dado.

SEXTO: La superficie de co rta  quedará  vedada al pastoreo  d u ran te  
el plazo de la concesión.

SEPTIM O: E n  caso de que con estas  condiciones no se llevara  a  cabo 
una regeneración na tu ra l sa tisfactoria , inm ediatam ente después de la  cor
ta , el con tra tis ta  e s ta rá  obligado a  llevar a cabo un laboreo su p erfic ie  
del terreno  para  así ayudar a  la regeneración siguiendo las indicaciones 
que para  su ejecutación, dicte el D epartam ento  Forestal.

OCTAVO: El concesionario debe d a r  estric to  cumplimiento a  lo dis
puesto  en el A rtículo 65 .de la  Ley F o resta l, en cuanto prohíbe el co rte  
o destrucción de los árboles y  arbustos dentro  de ciento cincuenta m etros 
alrededor de cualquier nacim iento de agua, y en una fa ja  de ciento cin
cuenta m etros a uno y  otro  lado de todo curso de agua perm anente, la
guna o lago, etc.

NOVENO: El concesionario queda obligado a inform ar m ensualm ente 
al D epartam ento Forestal, sin m ediar requerim iento especial p a ra  ello, del 
núm ero, especie y  cubicación de los árboles cortados d u ran te  el mes, y  
del número, especie y cubicación de las trozas extraídas del á rea  de con
cesión durante el m ismo plazo. E l incumplimiento a este requisito  d a rá  
lugar a la rescisión del contrato.

DECIMO: El concesionario p agará  L  5.00 por m etro cúbico de m a
dera en rollo. Todo árbol cortado, sea o no extraído del á re a  de explo
tación quedará su jeto  a cubicación y al pago del tronconaje.

DECIM OPRIM ERO: E l concesionario queda obligado a  em plear el 
90% de hondurenos de nacimiento.

DECIMOSEGUNDO: L a concesión será  intransferible, so pena de 
caducidad.

DECIMOTERCERO: El concesionario dará  principio a  sus opera  
ciones de corte a  m ás ta rd a r  tre s  m eses después de haber sido ratificad? 
la  concesión por el Congreso Nacional.

DECIMOCUARTO: E l c o n tra tis ta  increm entará la fianza en u n  10 
del to ta l de los derechos a  percibir por el Estado, a m ás ta rd a r  tre s  mese¡ 
después de haberse celebrado el con trato  respectivo.

DECIMOQUINTO: El concesionario debe dar fiel cumplimiento s 
cada una de las cláusulas consignadas en el presente contrato . L a \ o 
lación o incumplimiento a  una  de ellas, dará  lugar a que se  cancele h 
concesión. E l con tra tis ta  debe cum plir con todas las disposiciones de 1í 
L ey Forestal, lo mismo que las leyes y  reglam entos que se em itan  en 1< 
sucesivo.

2.—D ar p a rte  del presente acuerdo al Soberano Congreso N acional 
para  los efectos correspondientes,—Comuniqúese.— RAMON VI 
LLEDA MORALES.—E l Secretario  de Estado en el Despacho d< 
Recursos N aturales, R. Peña O.”

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegucígaLpa 
D. C., a los veintisiete días del mes de m arzo de mil novecientos sesentí 
y  tres.

Héctor Orlando Gómez c .,
Presidente.

T. Dañilo Paredes,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Arturo Morales Cháve2
Secretario.

P or tan to : E jecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de m arzo de 1963.

R. VILLEDA M ORALES.

E l Secretario de E stado  en el Despacho de Recursos N aturales,

R  M »  G.
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PODER EJECUTIVO
Economía y  H acienda

Acuerdo N* 133

Tegucigalpa, D. G, 11 de febrero de 1961.

En cumplimiento el Artículo 16 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

a c u e r d a :

1*—Señalar las cuotas con que los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial sufragarán los gastos correspondientes al mes de marzo de 1961, en ln 
forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO:
Congreso Nacional .................................................... ..........................L 75.368.33
Contra! o ría General de la República.................................................. 56.083.33

PODER EJECUTIVO:

Ramo de Gobernación....................................................................

Romo de Justicia ..........................................................................

Ramo de Relaciones Exteriores ...................................................

Ramo de Defensa Nacional .........................................................

Ramo de Educación Pública ....................................................

Ramo de Economía y Hacienda ................................................

Crédito Público ................................................................................

.Servicios en los Puertos, Aeropuertos y A duanas......................

Procuraduría General de la República ............ *.........................

Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas ..........................

Ramo de Salud Pública ...............................................................

"Ramo de Asistencia Social .........................................................

Ramo de Trabajo y Previsión Social ............ ..........................

Ramo de Recursos Naturales ...................... ..............................

Establecimientos Gubernamentales'.

Dirección General de Correos ........................ ...............................

Dirección General de Comunicaciones Eléctricas .....................

Pensiones y Jubilaciones............................................................... .

Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas 

PODER JUDICIAL ........................................................................

Acuerdo Na 135

Tegucigalpa, 1). C., 13 de febrero de 1961.

En aplicación al Artículo 77 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

acuerda:

1*—Crear las siguientes Partidas:

TITU LO  X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

CAPITU LO  111

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

6.— Departamento de Construcción 

Carretera* Secundarias 

(.Asignaciones para once meses)

092-1-011-111 0 6-M Ingeniero Asistente Carreteras Secunda-
rías 1 L 650.00 ............................................  L 7.15Ó.00

430.000. 00

111.900.00

128.500.00

630.000. 00 

1.130.000.00
416.865.82

949.541.66

30.583.32

4.362.19

650.000. 00

233.950.00

320.000. 00

83.800.00

146.200.00

95.645.00

168.800.00

94.583.00

512.000. 00 

133.266.16

Inspectoría

092-1-011-111 0 7-M Inspector de Carreteras, L L 700.00 
092-1-011*111 0 8-M Inspector de Equipo, 1 L 400.00 ----

Primer Grupo

092-1-011-111 0 9-M Ingeniero Jefe, 1 L 800.00 -----
092-1-011-111 0 10-M Oficinista. 1 L 3004)0 .................
4)92-1-011-111 0 11-M Bodeguero, 1 L 200.00 ...............
092-1-011-111 0 12-M Tomador de Tiempo, 1 L 150.00

TOTAI...............................................................................................  L 6.401.448.81

2»—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General 

de la República, tomen nota del presente acuerdo.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda.

Jorge B ueso  Arias.

Acuerdo N* 134

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 
1961.

Considerando: Que uno de los obje
tivos principales dél Estado es el fo
mento de la actividad económica me
diante la dictación de medidas que 
tiendan a crear estímulos a los produc-; 
torea nacionales.

Considerando: Que en el Departamen
to de El Paraíso los cultivos han al
canzado una considerable magnitud, 
cuyos rendimientos exceden en mucho 
a  la capacidad del consumo local, por 
l  que el Gobierno de la República 
«stá en la obligación de brindar a  los 
agricultores de aquella zona facilidades

ción que es preciso modificar por con
venir asi a los intereses del país.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de la Sección 
3.1, inciso 4?, del Código de Aduanas,

Segundo Grupo

092-1-011-111 0 13-M Ingeniero Jefe, 1 L 800.00 ........
092-1-011-111 0 14-M Oficinista, 1 L 300.00 .................
092-1-011-111 0 15-M Bodeguero. 1 L 200.00 ...............
092-1*011-111 0 16-M Tomador de Tiempo, 1 L 150.00

Tercer Grupo

092-1-011-111 0 17-M Ingeniero Jefe, 1 L 800.00 .......................
092-1-011-111 0 18-M Oficinista y T o m a d o r  de Tiempo, 1

L 250.00 .........................................................
092-1-011-111 0 19-M Bodeguero. 1 L 150.00 ...............................

Cuarto Grupo

092-1-011-111 0 20-M Ingeniero Jefe. 1 L 800.00 .......................

092-1-011-111 0 21-M O f i c i n i s t a  y Tomador de Tiempo, 1

L 250.00 .........................................................

092-1-011-111 0 22-M Bodeguero, 1 L 150.00 ...............................

INSPECTORIAS DE CARRETERAS 

La Esperanza-Gracias 

(siete meses)

092-1-011-111 0 23-M Ingeniero Residente, 1 L 800.00 ................

092-LO11-111 0 24-M Oficinista, 1 L 200.00 ...............................

Florida-Frontera con Guatemala  

(seis meses)

092-1-011-111 0 25-M ingeniero Residente, 1 L 800.00 ................

092-1-011-111 0 26-M Oficinista, 1 L 200.00 ...............................

.Santa Bárbara-Taulabé

(seis meses)

092*1-01 l - l l l  0 27-M Ingeniero Residente, 1 L 800.00 ..............

092-1-011-111 0 28-M Oficinista, 1 L 200,00 .................................

Namasigüe-El Triunfo  

<jets meter)

Considerando: Que la Administración 
de Bwiu* de Yuscarán hasta la fecha 
sólo puede realizar operaciones rela
cionadas con paquetes postales, situa-

ACUERDA:

1*—Autorizar a la Administración de 

Rentas del departamento de El Paraíso

para que, siempre dentro de su catego- f092-l-01Í-lll 0 29-M Ingeniero Residente, 1 L 800.00

092-1-011-H1 0 30-M Oficinista, 1 L 200.00 ...............................

La Paz-Villa de San Antonio  

( tin co  m eses)

092-1-011-111 0 31-M Ingeniero Residente» 1  L 800.00 ...............

092-1-011-111 0 32-M Oficinista, I L 200.00 ...............................

Chiíkicaste-Cayantú  

(once meses)

092-1*011*111 0 33-M Ingeniero Residente, 1 L 800.00 ..............

092-1-011-111 0 34-M Oficinista, 1 L 200.00 .................................

(Pasa ti la Páfr A>,3)

ría de Puesto Menor, pueda verificar 

operaciones aduaneras de importación, 

exportación, además de las relacionadas 

con paquestes postales.

2®—El presente Acuerdo entran en 
gor 

queae.
a  fia de que los mismos puedan hacer vigOT ^  teta misma fcohi.-Comuni- 
llegar sus productos al mercado Ínter- ‘ 
nacional.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

7.700.00
4.400.00

8.800.00
3.300.00
2.200.00
1.650.00

Tepungalpa, r> .
19t>l.

Visto P*« resolver d ^  . 
suscrito por .1 refc,,

 ̂ rf* 6.1
1 «bbea, contraída «

">»W de edid,
* la señora Luis, 8i¡Z? !* 
mayor de edad, A S
mesticoa, de u s á « ^ * * * *  4
T  domicilio, 1*
(L 200.00) doscientas .......
romo garantía por su ^  .
el país como extranjera**'****1*0** *

Resulta: Que a! ^  „  
el recibo talonario nú**» S *  
locha 26 de octubre det ** 
pasado, mediante el cu,!**1 ***** 
haber deparado la 
iucton se solicita.

Conaidenado: 
cob d «¡«lo ?  *,

,N! « *> “ d, fch», £¿ 
** depon» .  w  « i .

ron tASnd Mi» J A . .  -m—*1* «Iextranjeros que deben- , , Prrmaaecer« J
pats, les se» devudto dmpaé* *  
meses de su ingreso.

Considerando: Que por 4  depíó»* 
que se hace mérito fue entesado tm 
fecha 26 de octubre del ^

smoo1 ,'“ 'cuni'i” w
3.300.00 tres me»s a que »  ndlK, I,

2.200.00 Por tanto: el Presidente de U W.
1.650.00 ! l " ^

8.800.00

2.750.00
1.650.00

8.800.00

2.750.00

1.650.00

blica.
ACUERDA ,*

Que por la Tesorería Geoen] ¿  fc 
República, se devuelva a U r ío  
Luisa Bianco de Musiani, de 
indicadas, la cantidad de (L 
decientes lempiras, de que se ha bedu 
mérito.—Comuniqúese.

R. Villeda Uquue.

El Secretario de Estado, es las D» 
pachos de Economía y Htóenh, 

Jorge Ame Ata

5.600.00

1.400.00

4.800.00

1.200.00

4.800.00

1.200.00

-L800.00

1.200.00

4.000. 00

1.000. 00

3800.00

2200.00

Acuerda N* 139

Tegucigalpa, D, C., 15 de febrero i  
1961.

En amplicación al Artículo 88 da las 
Disposiciones Generales dd Proqjw» 
General de Egresos e Ingreses n|*fc 
el Presidente de la Repúbfca,

ACtJBMt

P —Ampliar la si guie rite Partida:

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA V HAOBIW 

CAPITULO XIB

editora  naqowal

i ,— Editora N adad

Pda. 5-G, Asignación 
utilizará a detallarse 
varias claaificAciones, L

2”_Para atender a 1* W j* ! ,
terior, ampC^se la 
guíente Ingreso, dd

d *
Ge

neral de Egresos • ^4***** ^  __

VENTA DE
corrientes W»

DENCU5

Venta de U a te n d m f
i e  T d k m

Talleres del &»da *-
Comuniques .̂

R. VttiM

El Secretano de
pachos de ^

Jarf* 0 0
Jorge Buese Arias.
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AcneU*0 N* 140

15 ^  dc

^  juaA i «I *<lcul“ 88 áC
► ̂ G ete*^8 del prWupUesto 

e !>*«*• vi*ente’

¿CUERDA-'

jpyfar I* siguiente Partida:

t i t i l o  i

^MO DE GOBERNACION

CAPITULO i x

rtílEHES TIPOGRAFICOS 
nacionales

2,—Tejieres

j.g, Asignación global a dota- 
^  •átenlo con varias claaifica- 

^  (Jaulillas y Materiales)..........

lí»l»
atender a la Ampliación 

t- pK««- lá estimación del 
hpeso  del Presupuesto Ge- 

¿ j j e  Etrtsos e Ingresos vigente:

«KtA DE SIENES Y SERVICIOS 
¿y¿ENtES POR DEPEDENCIAS

le Materiales y Productos de 
Talleres

fUerts del Estado, L 6.101.00.—Co- 
ül̂ KBe.

R. VltXEDA Morales. 

fl Secretario de Estado en los Des
is t í  de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Artas.

Acuerdo N* 142

Tegurigalpa. 1). C’., 15 de febrero de 
1961.

don General de la Tributación Direc

ta, se ha comprobado que el contri

buyente Antonio Mata Inalada ha pa

gado en exeeso la cantidad cuya de

volución se solicita, siendo en tal vir- 

jlud procedente acceder a la excitativa

Acuerdo N11 143

Trgucigtdpa, D. C, 15 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Rene Snazo La
gos, Asistente de la Sección Legal del 
Ministerio de Economía y Hacienda, 
quien devengará durante los dos pri

Vísta para resolver la nota de vein
tiuno de enero de mil novecientos se
senta y uno, suscrita por el Director 
General de la Tributación Directa, 
mediante la mol se excita a esta Se
cretaria de Estado en el sentido de librada.
que se devuelva al señor Antonio Mata D . , , „  . , -
Inglada, de San Pedro Sula, Cortés, Por taut0: d  Pn**deo,e de la Repu‘ j mera, meses «i el desempeño de su 
la suma de mil ciento setenta y  ocho ta ' . cargo, el 80% del sueldo que asigna
lempiras con treinta y cinco centavos Acuerda. , el Presupuesto General de Egreso» e
de lempira (L 1.178.35), pagados de
más al efectuarse el pago de las pla
nillas de recepción número» 27935 y 
34590 de 1955 y 1956, respectivamente.
Funda su solicitud en el párrafo fi
nal de artículo 38 del Reglamento de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Considerando: Que si ai verificarse

Que por la Tesorería General de la | I n vigente, de conformidad con
el Articulo 66 del mismo Presupuesto, 

República, se devuelva al señor Anto- a partir de esta fecha.—Comuniqúese.

nio Mata Inglada, la cantidad de mil 

ciento setenta y ocho lempiras con 

treinta y cinco centavo* de lempira 

(L 1.178.35), de que se ha hecho mé-

la declaración de un contribuyente se 1 rito, debiéndose afectar con esta de
hallare que ha pagado una cantidad
mayor a la que legalmcnte le corres
ponde pagar, la Dirección solicitará 
de oficio a la Secretaria de Hacienda 
que devuelva al contribuyente el ex
ceso.

Considerando.- Que de conformidad 
con la nota informativa de la Direc-

volución la misma cuenta de su in

greso.—Comuniqúese.

R. V i ule da M orales.

El Secretario de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas. 

(Viene de la  Pág. .V* 2)
O&uichito-Yoro 

{cinco meses)

092-1-011-111 0 35-M Ingeniero Residente, 1 L 800.00 
092-1-011-111 0 36-M Oficinista, 1 L 200.00 ..............

Acuerdo N* 141

Típicigripa, D, G, 15 de feb re ro  de
m
VOS pin resolver el oficio N* 793, 

mtfto por ti señor Virgilio Joya 
ta su carácter de Sub-Se- 

le Gobernación, Justicia y Se- 
ttftíd Pública, contraída a pedir se 
W u  a la señora Valda I, Newby, 
■Ü* de edad, casada, misionera 

y de este vecindario, la 
í̂ ddsd de (L 200.00), pagados como 
«  Por su permanencia rti el 
P» «a» extranjera,

8*dti: Que al oficio se acompaña 
d «til» talonario numero 131469 de 

® áe diciembre del año pro- 
*** pasado, a favor de la señora Val- 
hL mediante el cual se acre- 

depositado la cantidad cu- 
?t «vdueión se solicita.

Cm**n»lo: Que de conformidad 
Artícuio 2* del Decreto Le-

S ?Z J4 de 10 de febrero dp
k  « J ? 6**10 1 están obligados 
,  jetos que deben permanecer 
j , , *̂*** so1* devuelto después 

K*s de su ingreso.

ieCZ Íntiíd0- POr *1 depósito
^  káTJt*^ m®r*t0 Le enterado 
iíq l.l: - . diciembre del citado 

> transcumdo por c
k Vy. *** 8 9UC se refiere

¡V ** P eden te  de la Repu

te lerda ;

U tesorería General de la

v*h l !Wl<feV11<lT* a u se5or4 
H h de ««erales indica-

de (L 200.00). dos- 
*  *  V *  se ha hecho

Sam a Rita-Negrito-Yoro  

(siete meses)

092-1-011-111 0 37-M Ingeniero Residente, 1 L 800.00 
092-1-011-111 0 38-M Oficinista, 1 L 200.00 ..............

4.000. 00
1.000. 00

5.600.00
L400.00

R, Vi i .leo a M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A ñas.

Acuerdo N® 145

Total Creaciones .............................  I> 130tS50.00

25—Las creaciones anteriores se transfieren de las siguiente» Partidas del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos rigente:

TITU LO  X

HAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C APITU LO  III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

10.—Cosíos de Inversión

Pifa. 4-G Carretera La Esperanza-Gracias i Por Licitación y Con*

11 MoraI ES.
de Estado en los De*.*9*

y Hacienda, 
íor** Bueso Años.

trato) ................................................................................ L
Pda. ó-G Carretero Florida-Frontera con Guatemala (Por Lici

tación y Contrato) .........................................................
Pda, 8-G Carretera Santa Bárbara-Taulabé (Por Licitación y

'Contrato) ................... - ....................................................
Pda. 9-G Carretera Namasigue-El Triunfo (Por Limitación y

Gmtrato) .........................................................................
Pda. lO G Carreteras Secundarias y otras a construirse con apro

bación del Consejo Nacional de Economía (Armenia- 
Texiguat; Sumpul-Guarita; Alauca-Camino de Las 
Manos; Coray-Panammcana; Cedros-San Ignacio; 
Trinidad-Naranjito; JericÓ-Viena; San Francisco de 
la Paz-Gualaco; San Nicolás-Santa Bárbara; Gracias- 
La Campa-San Manuel; Caracol-Santa Cruz de Yo-
joa: San Antonio-El Paraíso ...........................

Pda. 15-G tiimstrucci n Carretera La Paz-l’illa de San Antonio
(Por Licitación y Contrato) . . ..........................

,Pda. 17-G Estudio y Construcción Carretera Chichicaste-Cayantú, 
el Departamento de El Paraíso (Por Licitación

y Contrato) ....................................................................
Pda. 1R-G Construcción Carretera Oían chito-Y oro (Por Licita

ción y Contrato) ...............................................
Pda. 19-G Construcción Carretera Santa Rita-Negrito-Yoro (Por 

Licitación v Contrato) .................................................

7.000. 00

6.000. 00 

6JWO.OO 

6.000.00

77.550.00

5.000. 00

11.000.00

5.000. 00

7.000. 00

Acuerdo N* 144

Tegucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 796, 
suscrito por el señor Virgilio Joya M., 
en su carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Seguridad Pú
blica, contraída a pedir se devuelva 
al señor Gaylord Bert Newby, mayor 
de edad, casado, misionero evangélico 
y de este vecindario, la cantidad de 
(L 200.00), doscientos lempiras, pa
gados como garantía por su perma
nencia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N° 131468 de fecha 
20 de diciembre del año próximo pa
sado, a favor del señor Gaylord Newby, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 

con el artículo 2* del Decreto Legis

lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 

el depósito a que están obligados los 

extranjeras que deben permanecer en 

el país, les será devuelto después de 

tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 

de que se hace mérito fue enterado 

con fecha 20 de diciembre del citado 

año, habiendo transcurido por consi

guiente los tres meses a que se refiere 

la ley.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Gay
lord Bert Newby, de generales indica
das, la cantidad de (L 200.00), dos
cientos lempiras, de que se hace mé
rito.— Comuniqúese.

R. Vji.leda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pacho de Economía y Hacienda,

Tegucigalpa, D, C., 16 de febrero d# 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Miembros de la Comisión 

de Iniciativas Industríales, a las per

sonas siguientes:

Por la Asociación Nacional de  
Industriales

Ingeniero Mauricio Castañeda, Pro

pietario, en sustitución del Ingeniero 

Benjamín Membreño, que renunció.

Señor Marco A. Raudales Planas 

Suplente, en sustitución del Ingeniero 

Mauricio Castañeda.

Por la Secretaria d e  Economía  
y  H acienda

Licenciado Abrab&m Bennaton Ra

mos, Propietario, en sustitución del 

Licenciado Oscar A. Veroy, que i o  

nunciÓ.—Comuniqúese.

R. V illeüa M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

TOTA!.........................L 130.550.00

—Com uniquese.
R. Viu.rua M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N? 146

Tegucigalpa, D. C., 16 de lebrero de 
1961.

El Presidente de la República

acuerda:

P —Cancelar, a partir del 31 de 

enero del presente año, el nombra

miento del señor José Raúl Mejía Pa

dilla, como Delegado de Fábrica en 

la Sección de Fábricas de Aguardien

te, dependiente de la Dirección Gene

ral de Aduanas y Tributaciones Indi- 

rectas;

Ív—Nombrar al señor J. Potenciarlo 

Vega, Delegado de Fábrica en la mis

ma oficina, en sustitución del señor 

José Raúl Mejía Padilla. El nombra

do devengará el sueldo tope que asijf- 

na el Presupuesto General de Egresos 

e Ingresos vigente, por haber desem

peñado con anterioridad ese cargo, a 

partir del primero de marzo próximo. 

—Cumuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A ñas.Jorge Bueso A nas.

Acuerdo N’ 147

Tegucigalpa, D. C-, 17 de febrero de 1961.

En aplicación al Artículo 6 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, d  Presidente de la República,

acuerda:

1*—E fectu ar el siguiente desglose:

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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muco xi
RAMO DE SALUD PUBLICA

C AP ÍTU LO  W

OBRAS SANITARIAS

3.— Ampliaciones y  M ejoram iento de  
Hospitales

042*1*111*320 X 2-G Mantenimiento y  reparación ordinalia de
edificios .............................................................  L

04 2-1-111-510 X 3-G Edificios, adiciones y reparaciones extraor
dinarias .............................................................

20.000.00

40.000.00

TOTAL ................................................ L 60.000.00

2®—El desglose anterior se deduce de la Partida 1-G Asignación Global 
M detallarse de acuerdo con varias clasificaciones, de la misma Sección, Ca
pítulo y Título antes mencionados.—Comuniqúese.

R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N' 148

Tegucigalpa, D. C , 17 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar al señor Fidel Alvarenga, 
Encargado de la Planta Eléctrica y 
Agua Potable de la Administración de 
Aduana de El Amarillo, en sustitución 
del señor Leónidas Matute, que no se 
presentó a tomar posesión. El nombra* 
do devengara durante los dos primeros 
meses en el desempeño de su cargo, 
el 80% del sueldo que asigna el Pie* 
supuesto General de Egresos e Ingre
so* vigente, de conformidad con el 
.Artículo 66 del mismo Presupuesto, a 
partir de la fecba en que tome pose* 
sión de su puesto,—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arias.

Acuerdo N® 149

Tegucigalpa, P. C-, 17 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

10.—SECCION DE CENSOS 

Delegados Censales Departamentales 

Oscar Saby Bueso, Delegado Censal 

Auxiliar del Departamento de Copan, 

en sustitución de Norman Danilo Me 

jia, que no aceptó.

Efraín Argeñal, Delegado Censal 
Auxiliar del Departamento de El Pa
raíso, en lugar de David Flores Ga- 
mero que no acepto,

Ernesto Figueroa Flores, Delegado 
Censal Propietario del Departamento 
de Lempira, en lugar de Marco Tulío 
Rodríguez, que no aceptó.

FrO'íán Eanmorado Mejía, Delegado 
Censal Propietario del Departamento 
de Cortés, en sustitución de Raúl Reí 
na Bonilla, que no aceptó.

3®—Los nombrados devengarán el 

sueldo tope que asigna el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vigente, 

por tratarse de empleados que están 

prespuestados únicamente para tres 

meses, a partir del 17 de febrero en 

curso.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N®

Tegucigalpa, D, i ’., 18 de febrero de 
1961,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la Srita. Julia Fuentes Ve- 
nagas, Asistente de Egresos en la Sec
ción 2-Ingresos, Egresos, Instituciones 
Sem¡ Oficiales, Proyectos Cooperativos, 
Distritos y  Municipios, dependiente de 
la Contaduría General de la República, 
quien devengara durante los dos prime
ros meses en el desempeño de su car
go, el 80% del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad con el 
Art, 66 del mismo Presupuesto, a partir 
del primero de marzo próximo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Administración de A, 
a, en sustitución d ú  « j*  *  S o  
Hadares, que renunciú^ " S t , .

El nombrado devfa^pnmerw «««rT
de su cargo, d  80% Aj T***  
^ Bna^  Presupuesta
^  Ingresos vi

a partir de la fecha
sesióu de su puesto, +
de ley.—Cormu)]'qU48ft ^  S

* Vn4®*Ko»**
El Secretario de B—j ._j  n t

W  Bmoo 4^

pachos de Econc «  IsiDq.

1*—Reformar el Acuerdo N® 55 
emitido a través de la Secretaria de  
Economía y Hacienda con fecha 17 de 
enero recién pasado, por medio del 
cual se nombraron los Delegados Cen
sales Departamentales, dependientes 
de la Dirección General de Estadís
tica y Censos, en el sentido de corre
gir los nombres de las personas que * 
continuación se detallan aparecidos 
c^pü voc adámente,

10.—SECCION DE CENSOS 

Delegados Censales Departamentales

Waher Motz, Delegado Censal Pro- 
pietario del Departamento de Cholu- 
teca, debe ser Guntber Moto.

Julio Montoya Reyes, Delegado Cen
sal Propietario del Departamento de 
Atlántida, debe ser Saúl Montoya Re
yes.

Gregorio Molina, Delegado Censal 
Propietario del Departamento de Va
lle, debe ser Gregorio Medina.

2®—Nombrar los Delegados Censales 
Departamentales que a continuación se 
detallan:

Acuerdo N* 150

Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero de 1961.

En aplicación al Artículo 77 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de U República,

ACUERDA:

1®—Crear las siguientes Partidas:

TITU LO  X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS

C A P ÍT U W  1I¡

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

6 — Departamento de Construcción  

Inspectoría Para Estudio d e  Carreteras

(Diez meses)

092-I-0H-1I1 0 39-M Ingeniero, 1 L 800.00 ..................... ..

092-1-011*111 0 40-M Topógrafo, 1 L 400.00 .................................

092-1-011-III 0 41-M Nivelador, 1 L 200.00 .................................

092-1-011-111 0 42-M Chofer, 1 L 180.00 ....................................

092-1-OU-112 0 43-G Cadeneros, dos a L 6.00 diarios ...............

092-1-011-112 0 44-G Portamira, uno a L 3-50

092-1-011-112 0 45-G Jalonen», uno a L 3.50 diarios .................

092-1-011-112 0 46-G Peones, seis a L 3.00 diarios, cada uno . ,

092-1-014-279 0  47-G Combustibles y  lubricantes diversos, n. c.

Acuerdo N* 152

Tegucigalpa, D. C.f 20 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al P, M. Jorge Antonio 
Flores, Inspector Masculino en la Sec
ción de Servicio de Equipajes, ríepen- 
diente de la Administración de Aduana 
Aérea de Toncontín, en sustitución del 
señor Gregorio Cerrera Medina, que re
nuncio.

El nombrado devengará durante tos 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Art. 66 del mismo Presupuesto, 
a partir de la fecba en que tome po
sesión de su puesto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda,

Acuerdo N* 15 5

Tegucigalpa, D. C, 22 <u l*
1961.

Visto para resolver 4  oficio . 
teralmente dice: “Pnnedutíu c l Z  
de la República de Hoadw*. S  
«alpa, D. C., 6 de fet**** « T
OBc» n.
7 de "oviembre del año 1odia m i  
esta Proveeduría vendió al señor ly  
Antonio Castañeda (220) i- li.l, ,
piedra suelta, las cuajes *  ___ ^
en la acera del edificio qae ocaj» h 
Dirección General de Tríbutadúati b 
directas, por la sunade (1  Raj) ^  
lempiras netos, los cuales «t «¿a C* 
tañeda enteró en la Tmoreríi 
de la República según recibo R* IBM 
que adjunto, pero en vista de q* a 
esa fecha el Gobierno había hería a» 
paso de dicho Edificio ti ^  
Seguro Social sin previo -aviso 1 tm 
Oficina; la piedra en mmcióo ja a  
pertenecía ti Gobierno si» ó 
tuto antes mencionado; por tal 
ruego a Ud, muy atentamente

Jorge Bueso Arios.
8:000.00
4.000. 00

2.000. 00 
1.800.00

3.120.00

910.00

910.00

4.680.00

2.187.00

Total Creaciones........................................  L 27.607.00

2®—Las creaciones anteriores se transfieren de la siguiente Partida del 

Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITU LO  X

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C APITU LO  III

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 

10,— Gastos d e  Inversión

Pda 13-C Estudios de Carreteras (Por Licitación y Contrato) L 27,607.00 

TOTAL........................................................  L 27.607.00
—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos ríe Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 153

Tegucigalpa, D. C , 21 de febrero de
mí.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar at señor Eugenio Fuentes 
Mejía, Conserje de la Administración 
de Rentas del departamento de Valle, 
en sustitución del señor Augusto César 
García, que renunció.

El nombrado devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño 
de su cargo, el 80% del sueldo asig
nado, de conformidad con el Art. 66 
del mismo Presupuesto, a partir del pri
mero de marzo próxima.—Comuniqúese-

R. V illeda M ohales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

a la Tesorería General de la 
la devolución de la suma de (L 11#) 
once lempiras netos al señor Cutihh 
—Del señor Ministro con toda toú 
deración, Rafael Díaz Cláve*, Bmu 
dor General de la República,—AI w* 
Ministro de Economía 7 Hróoh. Sa 
Despacho”.

Considerando: Que según teóba ta 
lunario N® 129360 de fecha. 7 <h »  
viembre del año próximo pamh d 
1 señor José Antonio CaUnfeda 
I en la Tesorería General de la ítjá 
blica, la cantidad de (L lLWi ** 
lempiras sin poder obtener, peí h» * 
zones expuestas en el ofióo tm*i* 
las piedras objeto de ís ratL

Por tanto: el Presidente dr h Be-
pública.

ACUOSA:

Que por la Tesorería * * * ? * £  
República se devuelva "  *7 , 
Antonio Castañeda I* eaarí»® ^ ^ 
(L 11,00) once lempiras* 
hecho mérito,—-Comunique®-

R. Vnxfl>* Mí**1®'
El Secretario de Estad* *  b* 

pachos de Economía f

Jorge f****

Acuerdo N® 154

Tegucigalpa, D. G, 21 de febrero de 
1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar t i  señor Florencio Mendoza 
Moraxán, Jefe de Almacenes de la

Acto* » ’ ®
„ «  a , tía»*

Tegucigalpa, D. £ , 22

De conformidad
de las Disposición** ,
supuesto
de 1960 y f- -  '  .  j.  te  u J  
dación de una 
pago dd *ñ® CucJ

isposirton»
Cesen] te b ^
í  p*>* "“ Í L » * - *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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A V I S O S

«*<»*■ >» R*"“
—  ^

OMBTIVO
,a . .. L 10.000.00 

60000
A E***0®̂ * * 12.918.10

y fgiiJacia**'- 

j^fcDrfaa* NscioaJ

........................

530.00 

L 24.048.10

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 129629 de 
fecha 9 de  noviembre del año próximo 
pasado, a  favor del señor José Prada 
Gurm án, m ediante e l cual acredita ha* 
ber depositado la  cantidad cuya devolu
ción se solicita.

Considerando: Que de conform idad 
con e i a rtn  ulo 29 del Decreto Legisla
tivo Tf* 74 de 10 de  febrero de 1934 
el depósito « que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de  tres 
meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace m érito fue enterado con 
fecha 9 de noviembre del citado año, 
habiendo transcurrido por consiguiente 
fos tres meses a que se refiere la Ley.

ln Dirección General de Pre* 
y 1» Contaduría General de 

unm nota del presente

R. VlLLEDA MORALES.

flfcBtM» de Estado en los Des- 
ét Eewiosua y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Por tanto*, 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA:

Acuerdo N9 157

D. C, 22 de febrero de

Que por la  Tesorería General de  la 
República, se devuelva al señor José 
P rada Guzmán, la  cantidad de . * ..
(L  200.001 doscientos lem piras de  que 
se h a  hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de  Economía y Hacienda,

Jorge Bum# Arim.

9  fMdmte de U República

acuerda:

DejK ¿ i aingén valor ni efecto las 
«áw de pago números 4112-G y 
m ^ fr n  valor de quinientos dieci- 
i *  lap a s  ementa, y ocho centavos 
IS fl» ) y núl cien lempiras cua- 
« i  7 «A® centavos (L  1.100.45), 
npeámatate, emitidas para cubrir 
« t ía  A acarreo y estiba prestados 
a  h  Adama de La Ceiba, departa* 
and Ae Athntida. durante la segunda 
Pm a dd mes de septiembre de mil 

í ***** sesenta y del primero de 
; t*ha al ñete de noviembre dél mis* 
i 11 *  Aaebas árdea es fueron impu- 
M i d Títnlo VID, Capítulo l , S eo  
p *  S«nití« en los Puertos y Aero*
: Partida 2-G Planillas de acs*
[ * 1  «di*. Las ¿Vdenes de pago alu- 
¡ *■ * dejas am valor ni efecto en 

y  ^  M  *  emitieron a favor del 
*®a* 1áer de Beatas de aquel puer* 
l l ?* debió haber sido, a  favor 

*hi*aÓQ8, puesto qae «1 pri* 
i_.. ** ^*** cubierto las sumas in- 

•* •  m Fondo Reintegrable.—

Acuerdo N9 159

Tegucigalpa, D. C-, 23 de febrero de 
1961.

^ ra*l*<afe

R. Viueda Murales

1̂ * ^ * ® *  de Estado en los Des- 
*  ««Moía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 158

Visto para resolver el oficio N* 880, 
suscrito por e l señor Virgilio Joya Mon 
cada, en su  carácter de Sub-Secretario 
de Gobernación, Justicia  y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se devuelva 
al señor Guillermo Lima Momoytio, 
mayor de edad, casado, de nacionali
dad cubana, la cantidad de L 200.00 
pagados como garantía  por su perm a
nencia en el país como extranjero.

R esulta: Q ue aí oficio se acompaña 
el recibo talonario numero 127642 de 
fecha 29  de septiem bre del año próxi
mo pasado, a favor del señor Guillermo 
Lima Momoytio m ediante el cual se 
acredita h ab er depositado la  cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el artículo 2“ del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
eí país, Jes seré devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por e l depósito de 
que se hace m érito fue enterado con 
fecha 29 de  septiem bre del citado año, 
habiendo transcurrido  por consiguiente 
los tres meses a  que se refiere la ley.

Acuerdo N9 160

Tegucigalpa, D. O , 24 de febrero de 
1%1.

El Presidente de la  República 

acuerda:

1*—Promover y nom brar, para ei des
empeño de los cargos que a  continua
ción se detallan, dependientea de la  
Contaduría General de la  República, a 
Jas personas siguientes;

PROM OCION

P. M. Andrés Salinas Salgado, de Ar
chivero a Asistente Centralizador de 
Instituciones Autónomas y Seavi*Autó
nomas

NOMBRAMIENTOS

Sec. A lba Luz P ., A rchivera, en susti
tución del señor Andrés Salinas Sal
gado, que pasa a  otro puesto.

P . M. Vilma Argentina Díaz Chavea, 
Asistente de  Ingresos.

T —El señor Salinas Salgado deven 
gara el sueldo tope que asigna el Acuer
do N* 71 em itido a través de la Se
cretaria  de Econom ía y H acienda con 
fecha 19 de enero, recién pasado, por 
tratarse de Una prom oción; y las com
prendidas en nom bram ientos devenga
rán durante los dos prim eros meses el 
80%  del sueldo asignado, de conformi
dad con el Art. 66 del Presupuesto Ge
neral de  Egresos e  Ingresos vigente, to
dos a partir  d e l prim ero de m arro pró
ximo.—Comuniqúese.

P a te n te s  d e  In v en c ió n

R. V illeda Morales.

El Secretario de  Estado en los Des
pachos de  Econom ía y Hacienda,

Jo rg e  B ueso  A rias .

Acuerdo N* 161

22 de febrero de

’B, .
,nsolvtr «1 oficio N9 879, 

K * Virgüi® Jo?* Afon- 
f * * * * * *  de Subsecretario

y Seguridad 
* pedir se devuelva 

mayor de 
rihgío80j de nación ali- 

**** domicilio, la. . * L SUrn

Por tan to : 
pública,

el P re s id en te  de la  Re-

Tegucígalpa, D. C ,  24 de febrero de 
1961.

De conform idad con el A rticulo 39 
de las Disposiciones Generales del P re
supuesto General de Egresos e  Ingreso* 
de 1960 y  para proceder a la  reva
lidación de una p a rte  de las órdenes 
de pago del año fiscal recién pasado, 
que quedaron pendientes de cancela
ción el 31 de diciembre,

El P residente de la  República 

acuerda:

l 9—F ija r  la  can tidad  de L  565.47, 
suma con que se afectará el Ramo 
siguiente:

Ramo de Economía y Ha
cienda ........................ ...............L  565.47

La infrascrita* Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "P a ten te  de Inven* 
cfón.—Señor Ministro de Eco 
nomía y Hacienda. — En rep re 
sentación de Shell In ternatio
nale Research M aatschappij 
NT. V., domiciliada en 30 Carel 
van ByJandtlaan, La Haya, 
Países Bajos, vengo a  pedir se 
sirva concederle paten te por 
un periodo de veinte años, pa
ra el invento denominado: mé
todo y APARATO PARA INSER
TAR Y SEPARAS TUBERÍAS EN 
POZOS, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido 
en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan, tam bién por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me de
vuelva, y en su oportunidad» 
suplico conceder Ja patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejem plar de la descripción y 
reivindicaciones con la cons 
tancia de ley.—Tegucigalpa, 
I). C.. 12 de enero de 1963.-'- 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C.. 5 de fe 
brero de 1963.

Argentina M. de Chávkz.

17 A. 63.

un ejem plar de la descripción 
y reivindicaciones con Ja cons
tancia de l e y —Tegucigalpa, 
D. C., 7 de febrero de 1963.— 
Daniel Casco L “ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 8 de fe
brero de 1963*

Argentina M. de ChXvez. 

17 A. 63.

acuerda:

a Í *
S^gxúoR cono  ga- 

en el país

Q ue por la  Tesorería General de  la  
República, se devuelva al señor Gui
llermo Lima Momoytio, la cantidad de 
(L  200.00) doscientos lempiras de que 
se h a  hecho m érito.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E l Secretario de Estado en le* 0 * e  
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

TOTAL ...............................  L 565.47

2*—Q ue la  Dirección General de 
Presupuesto y la Contaduría General 
de la República, tomen nota del pre
sente acuerdo.— Comuníquese-

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

E l S e c re ta r io  d e  E s ta d o  e n  lo s  
pachos de  Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber, que con 
fecha 7 de febrero del año en 
curso, se adm itid la solicitud 
que dice: "P a te n te  de Inven
ción. - Señor M inistro de Eco
nomía y H acienda.—E n  repre
sentación de Shell In ternatio 
nale Research M aatschappij 
N . V., domiciliada en 30 Carel 
van By Jandtlaan La Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir se 
sirva concederle patente por 
un período de veinte años, para 
el invento denominado: a p a r a 
t o s  PA RA  C ER R A R  CABEZAS D E  
pozos, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en les hojas de reivindica- 
nones que se ad juntan  tam bién 
por duplicado. Presento el po
der para que se razone y se me 
levuelva, y en su oportunidad, 
upiteo conceder la paten te  que 

¿olicito, mandando devolver

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Paten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que rvn 
fecha 12 de enero de) año en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice " P a te n te  de Inven
ción.—Señor M inistro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell In ternatio
nale Research M aatschappij 
N. V.. domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan, La Haya, 
Países Bajos, vengo a  pedir 
se sirva concederle pa ten te  por 
un período de veinte años, para 
el invento denominado: UN 
M O N TA JE D E  C A B EZA L PARA 
POZOS, del cual acompaño des
cripciones y dibujos por dupli
cado, redam ando como de su 
exclusiva propiedad lo conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjun tan tam
bién por duplicado. P resento  
el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, m andando 
devolver un ejem plar de la 
descripción ,‘y reivindicaciones 
con la constancia de ley.—Te
gucigalpa, D. 12 de enero 
de 1963*—Daniel Casco L "  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
febrero de 1963.

Argentina M. de Chívez

17 A 63.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Paten tes y Marcas- 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Paten te de Inven
ción*—Señor M inistro de Eco
nomía y  Hacienda.—En repre- 
Fentaciónde Shell In ternatio 
nale Research Maatschappij 
N. V., domiciliada en 30 Carel 
van Byíandtiaan, La Haya,  
Países Bajo?, vengo a pedir se 
sirva concederte pa ten te  por 
un período de veinte años, para  
el invento denominado: u n  
APARATO AD APTAD O PA RA  S E R  
BOM BEADO A T R A V É S D E  U N A

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA g a c e t a . — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D- C ,J 7  DE ABRIL DE 1963

c a ñ e r ía , del cual af’rmr'aíV' 
descripciones y dibujos por 
duplicado, reclamando como de 
4u exclusiva propiedad lo con* 
tenido en lea hojas de reiv in
dicaciones que se ad juntan  
tam bién por duplicado* P re
sento el poder para que re 
razone y se me devuelva, y en 
au oportunidad, suplico conce

d e r  la patente que solicito 
m andando devolver un ejem 
p la r  de la descripción y reiv in
dicaciones con la constancia de 

. ley .—Tegucigalpa, D. C., 12 
. d e  enero de 1963.—Daniel Cas- 
-co L .”  Lo que se pone en 
^conocimiento del público para 
Jos efectos de le y —Tegucigal- 
pa, D. C., 5 de febrero de 1968.

Abqbntina M, r>« CnAv*z

-17 A. 63.

n t . *
(T»|p*. D. O.. 12 fié añero de 1963.— 

le) Caaco L M Lo qo* *« pone 
en conocí miento del público par» 
loa i feeto* de ley.—Teg uflgalp», Ti. 
O., 6 febrero de 1963.

Aacnrrna E  de CkIvxz.
11 A, 63.

La Influente, Jefe de la Secelói 
« de Pateóte» y Marca» da Fábrica 

dependiente de la Secretaría at 
BeonomU y Hacienda,.hace sabe 

*4ue con f e c h a  12 de enero oei 
efio en corto, Be admitió la aollc* 
tud que dice: "Patente de Inver:

■ cfón.—Seficr Miolatro de Economía 
y Hacienda.—So representación de 
Shell Internationale B e e e a r c h  
Maatecbtpj.il N. V.. domiciliad: 

-en 30 Carel van BjlandtJaan, La 
H ija, Países Bajos, vengo a pedí; 

vje sirva conce^erie pattme por ui.l 
peí iodo de veinte afio», para el in
vento denominado: método y apa 
bato paba fkbfobak pozos sub 
mabinob, del cual acompafio des- 
cripclone» y dibujos por duclisarte 
jrecltmando como de an eic.'ualvi 
propiedad lo contenido en tas be ja* 

-de relvlnd caclones que ee adjuntan 
también por duplicado. Presentí 
el poder pera que se ratone y ae m» 

-«devuelva, y en su oportunidad, su
plico conceder la patente que soli

cito, mandando devolver un eje® 
piar de la descripción y reivindica- 

. clones con la constancia de ley.— 
fTeguclgaip», D. 0-, 12 de Boero d* 
1663.—Daniel Cisco L." Lo que se 
pone en conocimiento del póblicr 
para les efectos de ley.—Teguctgí' 
p». D. U., 5 de febiero de 1963.

Argentina M. de Cs Avez.
17 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
cienda, hace saber: que con 
fecha 1 2  de enero del aflo eit 
curso, ae admitió le solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Shell Internatio
nale Research Maatschsppij 
N. V., domiciliada en 30 Carel 
van By Ja nd Usan, La Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir 
ae errva concederle pateóte 
por un período de veinte años, 
para el invento denominado: 
APARATO PARA DESPLAZAR UN 
OBJETO A TRAVES DE UNA 
TUBERIA, del cual acompaño 
descripciones y dibujos por du
plicado, redamando como de su 
exclusiva propiedad ío conte 
nido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su opor 
tunidad, suplico conceder ja 
patente que solicito, mandar- 
do devolver un ejemplar de la 
descripción y reivindicaciones 
con ia constancia de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 12 de enero 
de 2963.—Daniel Casco L.” Lo 
que s$ pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 5 de 
febrero de 1963.

ahgknuna M. de CiUvaz 
17 A. 63.

Piesentoel poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
ley.—TegucigslDS» D. C„ 26 
de diciembre de 1962.—Daniel 
Casco L.‘* Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectoB de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de febrero de 1963.

aboxbtiba M. dkChAvbz 
17 A. 63.

La infrascriu Jefe de la SecciAr 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 

-dependiente de la Secretaría dt 
Ecotomfa y Hacienda, hace saber 
.que cío fecha ]2 de enero del afli, 

-4n curso, se admitió la  solicitu- 
.que alce: “Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Edoocmía y El 
«leuda,—En teprfsentación de S!v 
Interi»’. l o n a |e Research M&at 
chapptj N. V.. domiciliada in  3i 
■Cireí vaij RyíandílaaD, La Haya 
F&LesBtjoa, vtngoapedir ae tirv 
concede* le patente per un per Lo* 
de veinfcs afios. parí o¡ irvmtf de 
Ot-ttm'» o: METODO Y APARATO VA 
KA perforar p^zos SUEMABÍN’OS 
del cual aeimpaBu tiesciipclor.i, * 
oitjüjo  ̂por duplicado, it elamaiid 
como de su exclusiva propiedad <0 
contenido en las hojas de reivioH 
«aciones que se adjuntan tambiéu 
por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y ae me devuel
va, y en an oportunidad, aupiloc 
conceder la pateóte que aolioito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la deaciipoión y reivlndleaolobes

La infrascrita, Jefe de Ir 
Sección de Patentes y Mareta 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda,. h*ce saber*, que con 
fecha 26 de diciembre de 1962, 

admitió la solicitud que di 
ce: “Patente de Invención.— 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda —En representa
ción de Shell Internationale 
Research Maatschappij N. V., 
domiciliada en 30 Carel van 
Byiandtlaen, La Haya, Países 
Bajos, vengo a pedir se sirva 
i oncederle patente por un pe
ríodo de veinte años, para el 
inventa denominado: sistema 
PARA ACCIONAR COMPONENTES 
DE UNA INSTALACION DE POZOS 
SUB-ACUEOS, del cual acom
paño descripciones y dibujos 
p'*r duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedao 
lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjun
te! también por duplicado.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 12 de enero del aflo 
en curso, re admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de 8hell Internatio
nale Research Maatschsppij 
N. V. domiciliada en 30 Carel 
van Bylandtlaan. I a Haya, 
Países Bajos, vengo a pedir se 
sirva concederle patente por 
un período de veinte años, 
para el invento denominado; 
UN APARATO PARA CEMENTAR 
ENTUBADOS DE POZOS, deí Cual 
aer mpaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propiedad 
lo contenido en ia» hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por d u p l i c a d o .  
Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción y reivin
dicaciones con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D, C,, 12 de 
enero de 1963—Daniel Casco 
L. ” Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1S63.

Argentina M. de Chávez 

17 A. 63.

Gerden de esta jurisdicción 
municipal, el cual está culti
vado de árboles frutales, y tfe 
ne los límites siguientes; al 
Norte, con terreno de propie 
dad de la s e ñ o r a  Elizabeth 
Woods; b! Sur, con terreno de 
la misma Elizabeth W^óde; at 
Este, con propiedad del señor 
Leopoldo H. Hunt, y al Oes’e, 
con finca de Elizabeth Woods 
y del señor Valmtine Sendere. 
El inmueble descrito-lo adqui
rió por compr* hecha al señor 
Lívíngston Me, Bride, y is ha 
poseído ahora más de veinte 
años sin haber otros poseedo
res proindiviso” . Y careciendo 
de título de dominio inscribi
ble, viene por este medio a so
licitar título supletorio, con el 
objeto de tener titulo inscrito. 
Y para Henar los trámites qu* 
manda la ley, pide se siga la 
información de los testigos Ir- 
win Woods, Giles Woods y 
John D. Beicarris, mayores dt 
edad, propietarios, labradores 
y de este vecindario.—Roa- 
tán, 4 de enero de 1963.

Antonio W. Lemus,Slli .
17 A. 68.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario deí 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y par?» 
los efectos legales, hace saber: 
que con fecha veintinueve dei 
mes de enero de) año en curso, 
se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor Harria Grant, 
mayor de edad, casado, car
pintero, hondurefio y de este 
vecindario, solicitando se le ex
tienda Título Supletorio sobre 
i-I siguiente inmueble: “Un te
rreno de dos acres de exten
sión superficial, situado en el

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento d<- 
Francisco Morazán, aí público 
en general y para los efect s 
de ley, hace saber; que con 
fecha seis de marzo de mi! 
novecientos sesenta y tres, se 
presentó ante este Despecho, 
Juan B. Pavón, mayor de edad 
viudo, propietario y de este 
vecindario, solicitando título 
supletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: 19—‘"Un terreno si
tuado en el punto denominado 
‘*E1 Tablón*’, aldea de ‘ El 
Hatillo”, de la jurisdicción de 
este Distrito Central, cubierto 
de madera de pino en su ma
yor parte, con una extensión 
superficial de seis manzanas, 
poco más o menos, el que for
ma parta del “Omún de La
bradores de La Plazuela*1, cu
yas colindancias Bon: Por el 
Norte, propiedades de herede
ros de Tomás Alvares y del 
Abogado Luis D. ViMafrsnca; 
por el Sur, inmueble de pro
piedad del peticionario Juan 
B. Pavón; por el Este, carre
tera de por medio que condu
ce a los terrenos de “El Trigo”, 
con propiedad del Ingeniero 
Eugenio Molina, y por el Oeste, 
propiedad de doña Margarita 
de Abadle, carretera de por 
medio que conduce a la aldea 
de “El Piligüín” ; terreno que* 
se encuentra cercado por todos 
sus rumbos con cercas de 
alambre y piedra”. 29—"Un 
terreno de forma irregular que 
tiene una extensión superficial

Pf c o m í ,0
el «serlo de " u  * 
•Id*, de "El 
dicción d« e»t« 
tral- que forma

«lena»
«'fruientes: por ri ¡T**^ 

d« !. 
del caerlo de 
teniendo el
B Pavón, derecho i t  £
la carretera Qo#
“ San Juancito\ 
donde ente. , « , b , 7 c ¿ ¡ ¡

me (Mee; por el 8»,
por medio que 
orop,ed.d .1 p e t o , ^ ;  
B Pavón, con ca*áw»Z 
Carlos Navarro; »] fc* *
rretera de 2
d u c e a la  aldea «fe ¿ a  W  
to, con casa y terreooafea» 
piedsd del Profesor As m  
Vi )Ufranos, r al Orate, «  
propiedades del mismo n^. 
tante Joan R. Pavón; n  q ,
terreno está tonstrtíiós m
casa de habitación de adte) 
ladrillo, la cual tiene m*  
varas de frente per te lo  
ancho; formada por coatnjt 
zas de cuatro varas porf|n 
aproximadamente, cadatua  ̂
ellas, con su correapcodij|| 
cocina y dos corredoras ufe 
dos, con pieoe de cáM|| 
mum de piedra en el' * 
en la parte de atrás, tife 
correspondiente fttttsildfc 
agua potable y Behick) 
tartos**. 89—"Üas 
de tres manzanas ée 
superficial sitosds fefi 
rio denominado “t d  
tos**, aldea de ‘TU tt 
jurisdicción de este ftdÉ 
C'entra!, propia parí h t e  
cultura, que forma pirt*<| 
“ Común de Labradera*» 
Plazoéfe” , siendo 
los siguientes: al 
piedades del seftw flfiemá
García Valladares; al SsnJ
propiedad deí w*te 
García Valladares 7 ™ m  
Antonio Urqula;

lugar l l amado  “Spring Gar' 
den**, en la aldea de Coconut\ú« bree cuartón de manzana,

mismo señor Antón» ̂  
y el Doctor Eduardo 
carretera de pw*J¡Ty i 
cRBerío "I/» ^0T/  ,1.1 «M
0 ,8te, propiedad
Francisco García ^
terreno qae se etí» * * *
cado por iodos soari 
cercas de a|sin"*
teriormente descrita ^
b»es lo» adquirió 
B. Favón. P°r 
pnciód. desd’ ¿ 2 < i  
veinte y j_j i )*** 
los ha pcseído « ^ T |  
pacífica y
existiendo ° lr Kf
pro indi»*»* * *
t a le *  e x t r e m o » *

te ofreee ri
testigo®* J0*®
casado. M i*"»

P*.
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*55'-' ■¿fílabéBS. fomfrei, soné* 
^  ¿a*» mayores de edad,
■ijl íirfr~ *  hw»*« y  vecí ¡ 

Distrito C entral.— /

*. CiMC* * 0  T - 
«fe-

í í . » ® 1 *

»l,fr«iwft<>.3eC/r tar'0dfTercero d«
jdiepM tw iento de

¡* L * « u to . •! pfiblico
pan loa efectos 

¡ L iwí saber que c°n 
«te abril de rail no- 
wsenta y do*» ae 

_ late este Despacha 
u b i jÍt>ifí¡osz Durón, tus* 
mé tM  íolters, de oficios 
w  ■ § y del domieitio de 

«licitando Título Su* 
Bobre un inmueble 

¡¡■fres Los Coyotes, juris- 
£p£ de Maraita, como de 
fe  «wRzanas de extensión 
qéé$. que limita: at Nor- 
L^||tir, con Joan Migue) 

ai Este, con Guílíer* 
lia ¿Irarenga, y al Oeste,
«  la herederos Vásquez, 
«Nte* de por medio. Este 
loé» lo hubo la compare* 
d tf |«  untón de tu  herma*
% latina. Varia Rodríguez 
M i, por herencia de su pa* 
é  Santiago Rodrí- 
• a  lemán, quien falleció 

abril de mil nove* 
jfclütRwti y nueve. Exia- 
g#«® o  poseedora proin* 
M í adúnente su hermana 
«R odríguez Durón. El 
>MaHe anteriormente dea- 
fM h  ha poseído la compa- 
P M t por más de diez afios 

quieta, pacífica 
j T y ^ u®PJ(ia, Par* acre*
__ sxtremog j* coro-
1 ^ e c e  el testimonio
J ?  tygoa j Uin MjgrueJ 
2 J « f t o l ó  y Juan Cruz 
^2^® ® yoree de edad, 
£ 7 ?  W ie tarfee  y ve-1 
% j ^ ^ ^ - T e g u c i g a U  

. 17 de tentímnbrel

está  determ inado con el nú 
m ero veintiocho del B l o q u e  
*‘M '\  el cual mide y  limita: 
al N orte, con lote n ú m e r o  
tre in ta  Bloque "M ”  con trein
ta  y cinco m etros; al Sur. con 
lote núm ero veintiséis Bloque 
“MM con tre in ta  y  tres metros 
cuarenta centímetro»; al E«te. 
calle de por medio con lotee 
diez y ocho Bloque **Q" con 
diecisiete m etros, y al Oeste, 
con lote núm ero veintisiete 
Bloque **MMcon doce metros 
cuatro centím etros; encontrán
dose inscrito  el dominio s  f a 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo et número 85, 
folios del 122 al 124 del Tomo 
147 del Registro de la Propie
dad del departam ento  de F ran 
cisco Moraz&n. Dicho inmue
ble se rem atará  para  con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Safia  García de La
gos es en deberle a  la señora 
Rafaela Abeltna Palomo He
rrera viuda de Guillén, Se ad
vierte que por tra ta rse  de pri
m era licitación no se  adm itirán  
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a  la cantidad de tres 
m  í 1 lempiras. —Tegucigaipa, 
l>. C., 15 de abril de 1963.

Bpamtaoadas Que—da &,
Sito.

De) 17 A. al 10 M. 63.

de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un a e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandera, 
con su garage y  bu instalación 
para agua potable y  luz eléc
trica. catando inscrito  e¡ domi- 
minio con el núm ero 157, folios 
245 y 246, tomo 145( del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departam ento  a  favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rem atará para hacer efec
tiva Cantidad de lem piras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E . Cruz; se advierte  que 
por tra tarse  de prim era licita 
ción, no se  adm itirán  posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue  valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de  once mil
trescientos lempiras, ..............
(L ps. 11.300). -  Tegucigaipa, 
D. O,. 23 de marzo de 1963.

RandolFu Discua R., 
enw. por íiy.

Del 27 M. al 23 A. 63.

*• CÍBCAko t ,
, Srio.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de L etras Prim ero de 
lo Civil, del departam ento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los efectos de 
ley, hace saber; que en la au
diencia que se celebrará en el 
local que ocupa es te  Juzgado 
el día vein titrés de abril de) 
com en te  año, a las nueve y 
media d e  la  mañana, se rema
ta rá  el i n m u e b l e  siguiente; 
Un solar ubicado en el barrio 

[E t Bosque de es ta  ciudad, y 
que es parte  del lote número 

s e p t i e m b r e ! ^  Bloque “ Q '\ d e  ta Lotift
eaciótj verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
ingeniero don M agín Lanza, 
y que m ide y lim ita-así: Al 
N orte, con parte  del lote nú
mero do», Bloque *‘Q” * con 
trece m etro s; al Sur, dieciocho 
m etros coa parte  da) mismo 
tote dos. B loque‘*Q” ; t i  Este, 
dieciséis m etros con lote nú 
mero dos, Bloque "Q ” , y al 
Oeste, dieciocho m etros sesen
ta centímetros, cañe de  Cor 
medio, con el lote núm ero a n a  
Bloque 1S ’*- E n  «1 Jugar d e t
en to  y limitado se encuentra

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de loj 
Civil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general 
y para Jos efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día viernes dies de mayo 
del comente año, a las nueve y ! 
media de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, ge rema
tará en pública subasta el inmue
ble siguiente: Nueve caballerías 
de tierras, ciento venticinco cuer- 
d{*£ antiguas de que se compo
ne el sitio de San Pedro de 
Cualquín,' situado en jurisdicción 
de Yocón, departamento de Olan
cho, sitio que según el título res
pectivo limita por los cuatro rum- 
bqg de Oriente, Poniente, Norte 
y Sur. con terrenos nacionales, 
siendo la medida así: Se llegó a 
un paraje nombrado La Junta del 
Río Chiquito con el Río Grande de 
Yocón, de donde ge principió ten
diendo la cuerda, puestas las ca
sas de los medidores para el Po
niente, quedando a la parte Sur, 
tierras realengas, se corrió la cuer«

renta cuerdas quedando el río de 
raya y dicho rem> por seña! y 
mojón Je esta medida, ó vueltos 
hacia el Oriente lindando esta me
dida con la de Mangulile que que- 
d* a la parte del Norte se corrió la 
cuerda mirando al Oriente por al
gunas cuchillas de cerros ásperos 
pasando por un paraje que lla
man La Laguna; y siguiendo el 
rumbo siempre cuerda sobre cuer-; 
da con la del sitio de Mangulüe 
se llegó al Río Glande de Yocón 
en un paraje que llaman El Ca
rrizal y a su orilla se puso un mo
jón y cruz por señal y contados 
íac, cuerdas corridas hubo cin
cuenta y ocho. Y vueltos para el 
Sur por las corrientes arriba de 
dicho Río de Yocón se llegó al 
paraje donde empezó y con todas 
las cuerdas corridas hubo treinta 
y nueve, reduciendo sus anchos 
y largos a  caballerías hacen dos
cientas cuarenta y dos tercios de 
cuerda de otra caballería. El In
mueble d e s c r i t o  anteriormente 
pertenece a los señores Manuel 
Centeno Mira!da, Paula Oviedo 
de Vivas y Consuelo Meléndez de 
Rivera, quienes por medio de su 
mandante Abogado Vicente García 
Rivera, constituyeron primera, se
gunda y tercera hipoteca a favor \ 
del Banco Nacional de Fomento- 
para garantizar créditos concedi
dos al Ingeniero Alfredo Centeno 
Pastora, y se encuentra inscrito al 
*u favor bajo el número 118 fo
lio 71 y 75 del Tomo 8o del Regis
tro Je la Propiedad Inmueble del 
departamento de Olancho. El in
mueble anterior se rematará para 
con su producto cancelar cantidad 
de dinero, intereses y  costas que 
el Ingeniero Centeno Pastora, 
adeuda al Banco Nacional de Fo
mento. Se advierte que por tra
tarse de 'primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios (le E  14.350.00. va
lor asignado por las partes de co
mún acuerdo en Ias escrituras de 
hipotecas autorizadas por el No
tario Adolfo León Gómez.—-Tegin 
cigalpa. D. 0,.. 6 de abril do 1963,

R & n d o lfo  D iscu  a- 
Secretario,

tic hay constru ida una C3¿a de* 
ir.cdera que mide ocho varas de^ 
largo por cuatro y iw día de an
cho, techo de alumino, pintada eifc - 
diferentes colores, piso de made— 
ta ; un segundo piso de tres va
ras de frente, por cuatro de an
cho, también de madera y techo- 
de alumino, con su verja de tela 
metálica por «\ frente y ja rd in e s  
alrededor. El terreno está acotado- 
en todos sus rumbos con alam
bre de púa y postaría de made
ra fina de cuatro y seis hilos y  
cultivado de cafetos, como mil ar
bustos, plátanos como unos sete-- 
cientos hijos de varias clases, seis
cientas matas de kíscamos; dov  
mil matas de pinas, quinientos pa
los de yuca, doscientos árboles de* 
naranjo, trescientos arbolitos in
gertos de diferentes especies como- 
mangos, naranjos y otro» fru
tales, en perfecto estado; otra 
mejora material: una presa de cap
tación de agua potable elevada por 
un ariete mecánico con su red dfe 
tubos de hierro a una pila dis
tribuidora para la irrigación que 
mide cuatro metros de largo por 
do» de ancho, Je  ladrillo y ce
mento. Inscrito a favor del señor 
Edgardo Rodríguez Flores, bajo 
el número ciento setenta y dos, 
folios doscientos setenta y siete 
v siguiente del Tomo diecisiete 
del Registro de la Propiedad de 
la Sección Judicial Je Yuscarán.
El inmueble anterior se rematará, 
para con su producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento can
tidad de lempiras, intereses y cos
ta» que el señor Edgardo Rodrí
guez Flores, adeuda a dicha Ins
titución. Se advierte que por tra- 
arse de segunda licitación cuab— 

quier postura que se Haga será. * 
hábil,—Tegucigaipa. D. C.., 5 de-*-* 
abril de 1963.

Randolfo TKscua, 
Secretario 

Del 9 al 22 A.. 63.

Del 9 A. al 6 M. 63.

El infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Ovil del departamento Francisco 
Morazán, al público en general

da por las comentes arriba del Rio P  ,Para los cfcflos le?* hace 
Chiquito y se salió del pico del ce- *»* en U audiencia sena-
rro de Las Cañas y siguiendo el i H fl P« 3 el día veintueu de

UUATES

Secretario del 
de lo Ct- 

^jywUuiaato de Fran*
al público «o

i S u ü lri *°* ê €cto# ie*I* '"**  uber. que eo le 
*¡*J*dia tañe» trece 

cono, a la»
íwW ^wtiíBoa «e tem a*,  a* una cae» I* CUT .‘J*S g a c i s í i f f A - —w»
^ 5 *  A barrio de Buenos 

Qi»
y  cemento armado, toda ella 
cubierta de te ja , piso de ladrillo

rumbo del Poniente y se subió di 
cho cerro pasando por un paraje1 
que llaman UE| Portillo de los 
Aguacates”, y por el mismo rum
bo por la zanja del pita! se pasó lí
nea recta por e l paraje nombrado 
El Jaral y siguiendo el rumbo por 
una loma tendida se llegó a  la 
Junta de la Quebrada de El Cacao 
con el Río Manguililito cuyo pa
raje se diú por mojón y  con to
das las cuerdas corridas hubo 
sesenta y seis; y vueltos para el 
Norte no se pudo encontrar por 
donde pasar por lo áspero del río 
y los cerros que le guarecen, pero 
puesto sobre uno de ellos se re
guló a  ojo de los prudentes, de di
cho paraje de La Junta de la Que
brada El Cacao con Manguililito, 
corriendo al Norte hasta el píe del 
cerro de Ej Potrero, haber cua-

abril deJ corriente año, a Jas diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno ubi
cado en el Barrio de La Cruz, del 
pueblo de Güinope, departamento 
de E] Paraíso, en el punto Llano 
de La Laguna, con el nombre Je 
Villa Norma, que colinda y mide 
asi: lado Norte con propiedad de 
Josefa Valladares, carretera de 
por medio, mide cincuenta varas; 
lado Sur colinda con propiedad 
de Antonio Fíguexoa Ruis y térra 
no libre y mide ochenta y tres va 
ras y medía; lado Oriente colin
da con terrenos ejidales libros-y, 
carretera nacional y mide trescien
tas cuarenta y cinco vares; y al Po
niente colinda con herederos de 
la familia Figueroa y mide cien
to cuarenta y cinco varas en don-,

El Infrascrito, Secretario del 
juzgado D de Letras de lo Ci
vil, del Departamento de Francis
co Morazán, al público en generaW 
y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia que se 
celebrará en el local de este juz
gado, el día jueves dos de mayo* 
del corriente año, a las nueve y  
media de la mañana, g e rematará 
en pública subasta el inmueblo 
que se describe a continuación: 
‘Un solar situado en el centro de 
esta ciudad, cuya medida e s  de 
treinta y tres varas, de Norte a Sur, 
por veinticuatro varas de Oriento 
a Poniente, limitado: al Norte, - 
con casas y solare» de los here
deros de don Abdardo Zelaya y  
de doña Camila Díaz, hoy propie
dades de la señorita Victoria Gon- 
aález F. y de los herederos de 
don Santos Soto; al $¡ur, con casa 
de los herederos de don Abelardo* 
Zelaya, hoy de don Pedro A a fu ra -  
y Jorge J. Laracb, Avenida Cer- - 
ventas de por medio; al Este, pro— 
piedad de Gpriano Velásquez, hoy ~ 
del Banco de Honduras,  y-  
ai- Orate, con casa de lo» herede-v 
to& de don Agapito Lazo, hoy Je- 
la sucesión de don Rubén R. Ba
rrientes. Que en el solar antea des
crito hay construido un edificio- 
de concreto amado, de ties pisos.
Q primer piso o planta baja., 
consta de un gran salón comer
cial, de cuatrocientos setenta me*
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tros cuadrados de superficie; un 
wez2anine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes; dos bo
degas medianas y dos servicios sa
nitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y cin
co centímetros de diámetro. Ha
cia la calle tiene dos puertas, dos 
vitrinas medianas y  una vitrina 
doble, (odas protegidas por sus 
respectivas cortinas de hierro, y 
sobre la viga de las puertas y 
Vitrinas, continúa la  prolongación 
de la pared de bloques de vidrio. 
El segundo piso consta de dos de
partamentos iguales: uno hacia el 
lado Oriental y el otro hacia e l la
do Occidental. Están formádos por 
una sola sala-comedor, de seis me
tros ochenta centímetros, por cinco 
metros sesenta centímetros, por seis 
metros cuarenta centímetros; una 
cocina de tres metros cuarenta 
centímetros, por cuatro metros 
noventa centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centímetros, 
poi un metro cuarenta centíme
tros; un guardador de un metro 
treinta centímetros, por un metro 
ochenta centímetros; un dormito
rio de cuatro metros, por seis me
tros treinta centímetros; un baño 
de un metro ochenta centímetros, 
poi tres metros cuarenta centíme
tros; un ropero de un metro trein
ta centímetros; un dormitorio de 
cuatro metros veinte centímetros, 
por seis metros; un baño de un 
metro ochenta centímetros, por tres 
metros sesenta centímetros; dos ro
peros de un metro treina centíme- 
metros, por un metro cuarenta 
centímetros, cada uno. El patio 
tiene tres metros diez centímetros, 
por once metros quince centíme
tros. El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamente 
iguales a los del segundo piso, 
cor. sus respectivos servicios sa
nitarios para los patrones y  para 
la servidumbre; con instalación 
de agua caliente y fría, con un 
tanque de concreto armado con 
tres depósitos, y otro tanque tam- 
hién grande y de concreto arma
do, con dos depósitos, con agua 
permanente para los 5 departa
mentos. En todo el edificio la ins
talación eléctrica es de tubo r í
gido y bajo repello, con un con
tador de agua y otro de luz eléc
trica para cada uno de los depar
tamentos. La edificación de estos 
cinco departamentos $e levanta so
bre el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas las 
paredes son de concreto armado. I 
de piedra y ladrillo rafón, con re
pellos de primera clase; los cielos 
son de concreto armado, los pi- 
sos están enladrillados con ladri
llo de cemento. Todo el edificio 
está pintado con pintura de acei
te. Tiene dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con sus 
barandas de hierro y pasamanos 
de cedro. La pared que da hacia 
«1 Sur, o sea la Avenida Cervan
tes, es de ladrillo de vidrio, y las 
ventanas sobre estas paredes con 
marco de aluminio y vidrio; to
das las puertas y ventanas y vi
drieras son de caoba y cedro; en 
la azotea que cubre el edificio hay 
cuatro cuartos con sus respectivos 
servicios sanitarios y duchas y 
cuatro lavanderos con amplio es
pacio, El techo de estos cuatro 
-cuartos está cubierto con láminas 
de zinc. El edificio tiene y* su

Sustitución de Poder
El suscrito, representante de )a Tropical Radio Tele- 

graph Company, en cumplimiento dei inciso II del Artícu
lo 880 del Código de Comercio y Articulo 6? de )ae Dispo
siciones Generales y Transitorias del mismo, a) público 
hace saber: que en escritura pública autorizada por el 
Notario don Virgilio A. Moneada R , en La Lima, depar
tamento de Cortés* el día 5 de marzo de 1963, sustituyó 
el poder general que ejerce en eBte país de la Tropical 
Radío Telegraph Company, reservándose su ejercicio y 
uso, en el señor don George W. Gerchow.—Tegucigalpa, 
D. C.( de marzo de 1963.

(E. F. Spence)
17 A. 63.

cabina propia para adaptar un as
censor eléctrico; también es due
ño de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que no 
se tocó en la construcción del 
moderno edificio; medianería que 
consta en la escritura pública. Las 
mejoras descritas, están legalmen
te registradas y está inscrito el 
dominio pleno del inmueble, con 
dichas mejoras, a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ramón 
Díaz, con el Número 267, Folios 
348 al 349 del Tomo 128, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble 
dr este departamento” . Dicho 
inmueble, con sus m e j o r a s ,  
que valorado de común acuerdo 
por lag partes, en Escritura Públi
ca Hipotecaria, en la suma de qui
nientos mil lempiras y se rema
tará para pagar cantidad de di
nero que es en deberle el deman
dado Abogado Antonio Ramón 
Díaz, al Banco de Honduras, S. 
A., cuyo representante es el Abo
gado José 'Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte que por tra
tarse de prim era licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de] avalúo 
expresado.—Tegucigalpa, D. C.. 2 
de abril de 1963,

Randolfo Discua R., 
Secretario.

Del 4 A. al 2 M. 63.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  lo* conceeiona 

ñom y o su* representan lee, que

pena la pronta tramitación de lai 

sollcitudM da libra registro que 

presenten a  este Ministerio, deber 

criar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad leu 

servicios y demás impuestos a  qut 

estén obligados a pagar a l Estada 

con formes a su concesión.

La Oficialía Mayor de O bro 
Públicas t  Comunicaciones

p e r s o n a l i d a d  Ju ríd ic a
infrascrito , J e te  de la  Sección de Reghtrofe 

■E!cionea Sociales, dependiente de ia Direcafc fc*  
g a m fc * c i°V , hace constar: que con fecha catcr» fe 
ra l dei ]'»*¡>°nJ eeieñtos sesenta y tres, el Poder 
m arzo de inú *  s<,cretaria  de EsUdo en loe De**** 
tivo  * través p  w 6 n  Social, reconoció Peno*»^ 
de T raba}0 y izñci6n denominada; Sindícete f e i*  
ju ríd ica  a  1» *acTrad*ro “ Mlravalle* Lamber Gas», 
bajadores a*1 Tumbalolla, Cedro», dearten**-
A* »

de abril de 1963.
Jorge Reyes Díaz,

Sección de Registro d« Oresnlzictoeea Sociales,

VV B9

Del 17 al 19 A. 63.
A rm ando  Maradiaga Muftm

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrio», 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha € de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Hacien
da .— En representación de F. J. 
Burrus & Cia.. compañía organiza
da bajo las leyea de Suiza, domici
liada en Boneourt, Cantón de Ber

na, Suiza, vengo a pedirle el registro 
de la merca de fábrica Inscrita en 
dicha nación con el número 184.670, 
el 17 de febrero de 1961, por un pe
ríodo de veinte años, consistente en 
una etiqueta rectangular sobre la 
cual aparece la palabra distintiva 
“Pariiiennes”, arriba de la cual,

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
•ILUTES GIROS MONEDA METALICA

Compre Vento Compre Vento Compro Vento
Dólar ......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0,808 0.792 0,804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 201
Córdoba.... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Miare» lempira»
Libra Esterlina ................ ........ 2.80 5.60
Franco Belga ................. ........  0.021 0.042
Franco Francés................ 0.4082
Franco Suizo ................. ........  0.2318 0.4636
Marco Alemán ........................  0.2500 0.50
Florín ............................. ........  0.2791 0.5582
Corona Sueca................. ........  0.1939 0 .3 8 7 8Peseta ....J........................ ........  0.0168 0.0336
Peso Argentino............... . 0.01370
Peso Mexicano .............. ........  0.08 0.16
Lira ..... ............. ............. 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1963.
BANCO CEN TRA L DE HONDURAS. 

AIBJANDRO ABMIJO PINEDA,

Aparece la representación de un es
cudo, y debajo de la misma, la pala
bra “Super” sobre una franja que 
atraviesa la etiqueta. En la parte 
superior de la misma y superpuesta 
en pane a ella, se ve una estampl 
lia de fondo negro con bordes de 
lineas blaDoas, y  leyéndose sobre 
la misma y en letras blancas, las 
palabras “Clgarettes, el n ú m e r o  
20 y la que dice Filtre” , y más 
abajo F. J. Burrus Bonoouit, Sut» 
se, tal como se muestra en las eti 
quetas que se acompañan, para dis
tinguir cigarros, cigarrillos y pro
ductos de tabaco de toda clase, y 
la cual se aplica a los envases, cajas, 
cajetUas, paquetes y empaques que 
contienen los productos- Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás documentos 
de ley y el clisó —Tegucigalpa, D.
O., 6 de abril de 1963,—Daniel Cas
co L.” Lo que ae pone en conoci
miento de) público para los efeoto* 
de ley.—Tegucigalpa, O. C., 8 de 
abril de 1963.

Argentina M. de Chávez.
17 y  27 A. y 7 M. «3.

Economía y Haeteufe^TT 
que con fecha 6 da iWijJá 
eo curso, se admitió || 
qua dice: “Rfniatr© fe ^  
Señor Ministro de £eonMli,| 
cienda,-En repr«ieouctdoii*t« 
riean Home Products Csrtmfe 
corporación del Estado fe | |  
ware, domiciliada es )* difet 
New York, Estado fe ñsebá 
Estado» Unidos de Amida,*! 
a pedirle el registro lotetalfet 
marcada fábrica consulesa■ ] 
palabra:

bronitih
para distinguir prepaneioM» 
11 el nales y farmacéattess, jlife 
se aplica a loe eovsses, aja f»  
paques que contienen la puto 
to e ,  grabándola, ImprintáM, 
estampándola, poraiedlofettip 
tas que bb les id hierro j m cto 
quiera otra forma apropia» «I 
comercio. Presento »1 poder pl 
que se razone en lo oondoosottli 
demás documentos fe ¡ef I ódlt 
—Teguolgalpi, D. C| t fe íbMj 
1963—Daniel Caa» L." UJJ 
pone en conocimiento feMfejJ 
para lo» efectos da Isy.-ttotoP 
ps, D. C., 8 de abril da D&

Argentina M. w &Í*
17 y 27 A. y  7 3*. 63.

Nota ie tí Mnmoa
Los originales qm *f 

envíen para pubh&rf 
en LA CACETA M  
estar escritos por un ¿ i 
frente y, ú  poribk 

re, a máquina

m iiien w ® *

La infrascrita, Jefe de le Seoción 
de Patentes y Mercas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 68
	Acuerdo N° 133
	Acuerdo N° 134
	Acuerdo N° 135
	Acuerdo N° 136
	Acuerdo N° 139
	Acuerdo N° 140
	Acuerdo N° 141
	Acuerdo N° 142
	Acuerdo N° 143
	Acuerdo N° 144
	Acuerdo N° 145
	Acuerdo N° 146
	Acuerdo N° 147
	Acuerdo N° 148
	Acuerdo N° 149
	Acuerdo N° 150
	Acuerdo N° 151
	Acuerdo N° 152
	Acuerdo N° 153
	Acuerdo N° 154
	Acuerdo N° 155
	Acuerdo N° 156
	Acuerdo N° 157
	Acuerdo N° 158
	Acuerdo N° 159
	Acuerdo N° 160
	Acuerdo N° 161



